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En relación con el asunto interesado, se señala que las obras cuentan con un 
plazo de 18 meses y se intentará, en lo posible, minimizar la incidencia surgida en las 

últimas fechas. 
 
El plazo vigente para la entrada en funcionamiento de esta infraestructura es de 

18 meses desde el inicio de las obras. 
 

En todo caso, la prioridad absoluta actual del Gobierno es la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para lo que se declaró el 

estado de alarma el pasado día 14 de marzo. 
 

 
 

 
 

 

 
Madrid, 23 de marzo de 2020 


